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PROLOG-O 

VERANO 
ROJO 

EN MADllID 

LAS RRIGAOAS 
UEL TERROR 

... 

EL MJ\S 
IMPLACABLE 

Agosto de 1936. Madrid perece vfotl.ma. de la perfidia. y del horror 
desencadenados por la revolución mar.ldsta -la. más cruenta que re· 
cuerda. la. histor1Sr--. El amanecer de ea.da uno de esto.s .dias estt-va· 
les llega. !llAnehado con sangre de centenares de 1/ictl.mas 1nooentes 
que aPaJ;e<:en fu.sila.da.6,, todas la.s maña.nas, junto a las táipla.s de la 
Oasa <le campo, detras de los muros del oua.rte¡ de la Montaña 
-tumba de héroes y mártires- en los all'.o_s del HJ¡pódromo, al final 
de la ca.lle de Cea. Bermudez, en la Ciudad Universitaria .... y muchas 
veces en el centro mismo de la ciudad,. donde la luz de la mafia.na r 
naciente define sclbre el asfalto, a.1 borde de las a.ceras, el bulto de 
un cuerpo exánime. Un homibi·e o una. mujer asesinad0is QUe los ve-
cinos m.adz,uga.do:res contemplam OOI\ ojos de holTOr o oon delectación { 
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maea-aff:ia, s,e¡g(¡n quién sea el pa.tlante que e. ell0s se acerca. Porque 
sabido es que mientras las pe11.sona.s, cr!sUanll6 y bien nacidas, que 
ha.n padecido y pe.dece.n la angust:116 inde(:ibles del Madrid rojo, 
ha.u sentido atrllbuladoa su corazón y su á.nlmo con l.as salvajadas 

intl'a.buma.nais de la revolución, otros seres -no nos atrevemos a 
llamarles pensonas- que profesa,ban 1as doctrinas del od:o marxis­

ta y lucían en sus ropas el signo ln!ame de la h<>z y el martillo ro­
jos que es el emblema soc:a.Iista no h,a,n experimentado rei,ugnancla 

ni mu.cho meno8 ind:gna,ción por }Q¡¡ a.trooes delitos perpetrados en 
la caplta.1 de Espafía. 

Y así, ante los cuer,pos de las víctimas lnmoladae al odlo a.stá.tioo 
J>Or l<>s sioá.ri<>s de Mo.soll, muchas gentes enloquecieron de ter.ror y 

en un inconteñlible grito <14) sagrado atán de justicia pidieron cas• 
tlgo y venganza pa,ra los a..,;esinos m!seralbles. 

Pero otras gente.s -envenena.das o envilecidas por la propaga:nda 

del marxlsmo- form.aiban corro en torno de los cadá.veres QUe cada 
mafíana del crimen ,q,rojaba sobre las calles madrileñas y :repetían 
en un estribillo, vacfo y obsesionante, que trataba de ocultar los re· 
proches de su conciencia: "¡Son muertos fasolsta.sf ". "¡son csefíorl· 
tos!". "¡Son cura1S!". ¡Son ~istóc.rata.s!". "¡Son miiltuesl". 

1 Como si el hecho de amar a la patria y el sefíorfo y el sacerdocio 
y la nob'.eza de origen y el ~!o del Ejército en vez de ser 10 que 
son, timbres de honor y glona, fueran causa y motivo fundados para 
re<:ibir la lll.á.s tra:dora '1 alevosa de las muertes!.,.. 

.. . . 
Agosto de 1936. Por tres de lo.s punt<>g cardinales los milicianos 

rojos de Madrid encuentran e¡ valladar inexpu,gna,ble que les impide 
apoderar.se de España. entera como hubiera sido .su deseo: Y en la 
Sierra y en Anda.lucia. y en Extrema.dura es contenida. la avalancha 
<ie la .Lnva.slón y comi'CillZa el a.nollador avance, del iEljéirc1to Nacional 

,-- d 



salvadores de la. Patl'iai, secunda.dos poi- las camisas az~ de la. Fa­
l~e y las Boinas roj~ de los Riequetés que incorporan ail. mov1 .. 

miento 1$U juventud heróica. dispuesta. a arrostra.r l<>s mllo'ores se.· 
cr.lificlos antes que dejar España. en poder de lOs a.l!eS!no,s y de lm 

1adrones marxistas. 
Asesinos y ladrones son los que, abiertas lais ¡puertas de las cá.J.'· 

celes por un mal llamado gobiemo, se incorporan a 18ts milicl~ .ro-
.jas incad>a.~ dé obtener las victorias en el ca.m.po a,'bierto de la, lu· 

dha., se dedican a saciar s1.1s instintos i.;n!ames en el interior de ~~ 
drid, r<fuan~o y matando a placer, eon la. toler~ia., la complacen• 
et& y en mu,oh.o.s casos e1 a.poyo de los llamad.Os Ministro.s de la. Re· 

pública. 
. La. denomina.da. Dirección General de Seguridad bajo la di:recta. 
suml.sión de Angel Galaxza y Gaigo -uno de lqg más .sini-estros y re­
pulsivos hombres de la !!evolución- facilita. a. las bandas de l&.s mi­

licias- roja-S,- v~da.deras .pa.i:tidas,•de .bandoleros cuantos--dooumen­
tos- y autor.~aclones s<>licita,n . del:>idam.ente sella.das y :fo.rmllliza.daS 

· para practioaa- registros, :incautaciones y detenciones, o ~o qllle es lo 
lo mismo, saqueos, robos y crimen~. 

Y si la. Dirección no da el . :permiso, -por a.liún motivo de ene· 
mistad política o. persona1- basta. un volante de las respectivas or· 
ga.niza.ciones, 1Sindicatos o de l<>s partidos del Frente Popttla.r para 

ooru;eg,uir e\ mismo objetLvo. 
Un coche requisado, un palacio incautado, uno fusiles, un.Os cuan· 

tos maleantes sin entrañas. Y Ya tenemos formada: une. de esas Brl· 

ga.das -Brigada del Amanecer, de los Linces de de la. República., del 
~terminio de los Cienojos, de la Calruvera-- e. cuyo .cargo conri~ 
la. depredación y el a,sesinato m~ ibttrbaro.s y hediondos, en eL vera.· 
ne me.drlleñ.o de 1&36. 

• •• 
iEn Madrid no se vive. Se agoniza.. iLa ~a.di.o '5 los periódicos inci• 
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can r prO'Vocan a ltli ma.taaza. -m1ent11as ocuita.n et verda.dero cur· 
so de la guen-a. y ma,ntlenen la: ambición de las lll8Sa6 con la. me~ 
bil'e. de su¡puestas e lnexlstentel;; victorias-. En Madrid no se vive. 
Se agoniza. Han ardido l&s iglesia..s y los conven~ templos · de 
Dios-. mm sido desva:llJados lqg museos y las bibliotecas oticia­

les y pa.rticulares- Templos del S111ber-. cuando los mqullinOs de 

una casa oyen detenerse a la puerta "el coohe de 141S milicias" un 
jUJstificado pavor se apodera de sUs e.'3J)iritus. 'Sienten como oh!· 
rr!a.n los frenos del coche. Como retiemfblan con dmo y &eco golpe 
las portezuela,s del e.1.1tomovil. Por ll\S esca.leras abborota el estruen 

do de las :pesadas botas de 106 milicianoo. Ya. se oye en el deoo&n· 
slllo el returobor de las cwatas de los fusiles. Ya llaman III la puer­
ta. Ye. la. aporrean impacientes. Y grita,n con vo,¿ ronca sUs ame­
ll11.Z8!.s me1.ela.das con blasferoJas. iEs preciso a'brir .... 

------------------------ ...... ,¡:-........... _ ................ _ ..... - ..... - ... ... 

. Por allli pa,só la Brigada slnlestra. 

Bus milicianos despanzurraron los muebles, arrancaron CUadr08 , 
y cortinajes, quebraron vidrios y retra.too. Se neva.ron todo lo ·que 
de valor ha1bía en el ¡piso -el dinero, guardado tal v~ a coota de 
eso.s peno.sos aihorros de la sufrida clase media, del hogM- modest.o, 
las alhajas familiares asoclad3¡s a recuerdos entrañWbles, l<>s cu­
bierlog de plata, la. v,a.jilla crue haiblaba del esplendor risueño de u.n 
lejano día de bodas-. 

Pero nada. de eso lr.nportuía a ese grupo de lloroo81s mujeres a 
esas herma.nas atribuladas, a esa mad.l~ aibrazada a SUs hijitos, et 
la. ~tra Brigada no se hubiera llevado a1 hombre, a los bomJ;>res 
<te la casa.. Para asesinarlos vialanam.en1:e, después de una par<><üa 



de justicia de una parodia de tribunal o sin parodias. Contra unt. 
tápia, por la espaada. 

El llanto de las hermanas, de la madre, de la esposa., de las hija& 

sube al cielo en el verano rojo de Madrid. 
~Porqué, sefior, ¿porqué? ... Porque eran buenos, y honrados. Por 

eanallan a. Dios y a Espafia. PorqUe no se ha:bia.n dejado ganar por 

el odio. Porque creían en la Pá.tria por encima. de toda.s la.s cosas. 
Por eso, i.sólo por eso. 

• •• 
Agosto ele 1936. El amanecer de ca.da. uno de estos estivales dial 

madrileños 11¡parece manchado con la sang:re de ciento.s de victirnM 
Opemn lag siniestras Brigadas de los ladrOnes y asesinos. to., 

nO':illlbres ele Ios jefes de esa'S Brlga<las poPlen espanto en el alma. Y 
sobre todos esos nombres uno: ATADELL. Es más sombrío, el más 
cruel: O.AR.OLA ATAD]!)LL. el más obStinado, el má.s duro. AGIAPI­
to GA.RCLA ATADELL, el m[l.s impa.cable. · 
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~arena Atadell con val'ios individuos 

¡jertenecientes 

a LA BRIGADA DEL AlVIAl~ECER 

compuesta por los más terribles 

criminales. 
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QUIEN Y COl\10 
ER¡-\ 

GARCIA 
A~f AO-ELI~ 

Tipóg-rn!o y agitador. - Ambición 
y codicia. - ··Un ~olpe <le e 1ecto,, 
La hue'ga de -'A B C.,. - En la 
directiva del Partido ~ocialista. 
Se casa co11 una pa.saua nea. 

Julio. 

Era Agapito Garcia Atadell un hombre to.."00 y rudo,de anchO y 
·basto rostro, de facciones carnosas y de mirada torva que disimula­
ba mal tras los cristales de unas gafas de conchs. de gruesa. montu­
ra. Tenia 36 años y había nacido en Vivero, un pueblo <:le la provin· 

cla de Lue;o. 
Aprendió el oficio de ti«>ó.,o-rafo y tra,bajó en lOs talleres de diver­

sos perl6d1~os ma.drilefios. Pel'() no era e1 amor a su a.rtesanfa el mó• 
vil que 1~ g,.¡.laba en la vida. slnó wia o.esmed1da avaric:a y una. in-

\ 
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· noble amblc16n que pronto encontraron ca.uces aprop1ad06 y d'tUe.3 
via.s en el campo de la mal llamada lucha sindica.l. 

Atadell no quería traba.ja.r para v~vir, ni vivir para tra/bajar. se 
creia por su falta de escrúpulos, por cierto instinto ladino .Y avieso, 
superior -a.l resto de stts compañeros ·de traba.Jo y de ahí nació en 
él la idea de ap.rovecharles, como ·esca.bel de sus a,mblciones. 

Como tamos otros dir'.gentes de las masas maxxista.s, Atadell en­
contró en la infame doctrina de la lucha de clases un háibil medio 
de eicplotax demagó.:,awamente e¡¡ uno,¡¡ casos la Ignorancia y en 

otroo los Instintos primarios de sus compañeros de trabajo. 
Dota.do de cierta locuacidad galaica y de un fingido aire comuni­

cativo que no era sinó la .má.scara d(l su amb:ción se convirtió en un 
"agitador" del gremio del arte de imprimir. 

Para descollar sobre sus competidores y wbrirse paso entre la ce­
rrada burocracia de la Ca.sa del pueb!o, que de<fendia con puño ce­

rrado .sus "enchufes" contra todos los posibles intrusos, Garcia Ata­
dell imaginó un "gol Pe de efecto": p1-ovocar u,n conflicto obrero en, 

los talleres de "ABC" donde la empresa e~tora, por el exceleaite 
régimen que seguía con l<>.! que trailmja,ban en su c.a.sa, ha.bía sai::Jido 

a1ejar el fanta.sma de las hu•fgas y de las coaociones socialistas. 
Cómo en el af}.o 1934 García At.adell consiguió pla.ntear su codi­

ciado y escandaloso conflicto está. en la memoria de todos. su labor 
de a,gita.c:ón dió el fruto a~tec!do. Ocasionó dafíoo y v!cthnas irre­
para,);>les. Y el Partido Socialista premió su criminal actuación dán· 
dele un puesto en la Secretaría de la Directiive. Naciona,1 de dicha or­
ganización. 

F.ste puesto esta.iba retribu:<io con la SUID& de 850 peseta.s e.l mes. 
Ata<idl iha'bia. con.sEgutdo forzar la ptime!a. puerta e~ el itinerario 
de su.s ambiciones. Ya n-0 trabajaría más. Viviría a costa de las cotl­
saclone5 de los rendidos obreros que veían mermados sl.13 jornalea 



pa.ra. alimentar a éste y otros muoho! s!nivergtlena.9 por el estuo .. 
caramados _.: as oficinas de la.s orga.nizacioneis ma.rxLsta.s. 

Para comple,.i.r sus á.n.SiaS de dinero Ata.den contra.jo ma.brimoni<> 
con una mujer rica. de su pueblo natal, a la. que no queremos DM!II• 

cla.r en su b1ogra.fia por respeto caiba.ller<>so y por otra., razonea que 
n0e permiten cll.llfl.ca.rla como una, gran desgraciada. El caso es que 
G6.rcia Ata.den, con la. fortuna. de su muJer en las JllaaMlB, pudo em­
pezar a. poner en :>ractiea. la. vide. de ostentación 1 de vicio a l& que 
.siemG>re haibia aspira.do. 

Y en estas condlc1ones García. Atadell asiste en Madrid a. 10I prt. 
meros aoontecimiento.s de julio de 1936. 

o o 
o o -o 
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Cart·ía AtauleJ reun sdo con Miaja 

y otro~ '·gr,inde~ ho1nbres" <le, Frente 

Popu .ar durHntt~ un Cons~jo celebra-

do e.11 Madrid. 
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CRil\lENES 
y 

ROBOS 

En las n1ilicias gallf>gas. - P~nahad y 
sus intentos de cstaia. - La amistad 
con Prieto. - Cón10 nacen y actúan . 
las ·'Brigadas,,. - Ladrones y a~esinos. 
Popularidad en la Prensa. - El male-

tín que es un arca de teso1·os. 

:i:..a. prlmel'a actuación qe Atadell en 1.a iniciación del movimiento 
revolucionario es la organiza~ión de las lla."lladas "Milicias Galle• 

gas". 
El diputado CASTEYLAO nomlbra secretario del centro de dicha, 
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1 
milicias a un ta.l Pedro Penaibad Rodrlguez, paisano, amigo y com~ 
pinche de Atadell. 

Penaibad haibfa perm.a.necido muchos a.fío~ en Ouba. En 1934 viene 

a Madrid, .se re1Miona con Atadell y pretende realizar diversos ne· 
gocio., -entre ellos el de 1a inclusión de un suplemento grá.!ico con 
anuncios en los periódico,;¡- que por la poca solvencia del sujeto y 

por su aire inconfundible de presunta,S esta.fas no obtenía el menor 

éxito. Penabad, que se dice albogado de la Uni<versidad de la Ha-bana. 

y que .se ha<:c pa.sa.r por americl;l,no, oculta.ndo su verda.dera ne.tu­

ra.leza,tiene 31 años y carece deme<iiO.S de vida conocidos. Es por lo 

tanto un tipo específico de logi-ero y de "a.rrlvista." que encuentra. 
en el hampa revoluciona.ria .su verdadero clima y que se ¡¡¡poya en 

Atadell, como queda dicho, para organi2;ar la.s "mUicias gallegas". 

Con ellas collllba ten a.mbo.5 contra nuestro Ejército pero al poco 

tiempo y en vista de que en el frente no hallan ocasiones propicla.s 

pan. desarrollar su., planes de medro y de rapiña regresan a Madrid. 

Penaba-d tiene un altercado con casares Quiroga qUe frecuentaba 

el looal de las citadas milicias y a. consecuencia de él Penaba<! e,5 

e~pulsado de las milicias. 

Garc1a Ata.dell valido de la amistad que en 1a Secretaría de la 

Directiva SOcialista h9Jbía contraido con Indalecio Prieto, obtiene 

de éste influencia y recomendación para desarrollar en Madrid una. 
la.bor "policiaca.". 

¿Qué Jaibor "pol!cia(:a." era. ésta?. 

En lo.s primeras día.s del mes de .A,gosto del pasa.ro año, el Gobier­

no rojo de Madrid, notándose desasistido de lOs indlvidu~ que cons­

titu.ían el Ouexpo de InNestigación y Vigllancia de aquella Cllipita.l, 

decidió la disolución del mismo y su reorganización a. !base de indi­

"tt.:ruoa afectos a los partidos y gTUJ)Os csindica.les que constituían el 

' 
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llamado Frente Popular; e.s decir, que los bandoleros qUe formaba-n 

el Gobierno pretendían con esta medida, y justo es reconooer que lo 

coillSiguieron, formar no un cuerpo de Pol!cla, sinó una cuadrUla de 

ladrone.s y criminale.s que llevara a cabo sus siniestros planes de te­
rr«. 

Al amparo de esa disposición 00 constituyeron en la. ci,udad ator­

mentada las ttistemente famosa.s ''.Br!ga<las", la primera de Ia:; cua• 

les fué c&pitaneada por Ag~ito Garcia Ata<lell que noml>ró a Pena· 

bad su lugarteniente. 
cuarenta y ocho individuos, en~e policías readmitidos y milicia• 

nos comunistas y socialistas de la peor especie e.scogidos por el pro­

pio Atadell, constituían la sangrienta banda. 
La. primera medida de esta brigada fué incautarse, pa.ra constituir 

en él su cuarte¡ de actuación, de un ma.gnifieo palacio, ,situado en Ja. 

calle d• Martinea de la Rosa. esquina a la Castellana, propiedad de 

los condes del Rincón; parece ser que de dereoho, esta brigada, como 

la.s demás, dependían de la Investigación Criminal, de la Dire<:<:ión 

~neraJ. de Seguridad, pero de hecho actuaba con absoluta indepen· 

deacia en e¡ procedimiento y en las resoluciones; la.s detenciones, ro­
bo-~, saqueos y crímenes de todas clases, nevadas a ca>bo por esta bri­

gada.$ le dieron tal celebridad en Madrid, que toda.s la.s persona.s 

eva<lidas coinciden en af:11:mar que su sóla enunciado era, motivo de 

terror; ta.s mismas !brigadas de la F.A.I. y oh'as de 10.s comunistas 

y socia.lista, <¡uedaron realmente anuladas por tas ferocidades de esta. 

pandilla de ladrones y asesinos que no ajustaiban su actuación máis 

que 11. la. voluntad de su jefe., qUe aprovechó esta. circunstancia par& 
reunir una cantidad de dinero,joyas y objetos de a.rte realmente fa­

bulo.sa.. Mientras ta,nto, los crimina.le,;; de¡ Gobierno, complacidiSim<>a 

de la a.c~uación de la. Brig-a.da. de Ata~ell, Uegó i.D.<:luso a recomen· 



da.rle ".servicio" en Bal'C(!lona, Valencia, Alicante y otros puntos de 
la zona por ellos dominada, a los qU(l se desplazaiba con frecuencia, 
y en los qUe dejó marcadas huellas de terror. 

El número de "15ervicios" practicados por la Brigada de A:ta.dell 
desde su constitución es incalcula.ble; de muchos de ellos, la prensa 
roja dió noticias más o menos claras, singulaJ:ment-e de aquellas que 
rea-lizaiba y resolvía por •su propia cuenta, pues e,s de advertir que a 

OIIJUSQ del p1·edicamento gue en las alta.s esfera.s habia a-0.quirido, 
recibía con fr-ecuencia el encargo , de discernir sobre la suerte de lo.s 
detenidos por ias otras brlga.dillas que actuaban en Madrid, contro­
la.dOLS por las "checas" del pala,cio de Bellas Artes. 

García Atadell por conseguir su siniestra populai·idad hacia algO 

más QUe realizar sus innumerables fechorías: se jactaba de ellas r,ú­
blicamente, y con todo lujo de detalles. 

Recibir. a diaro e. los pei·iodistas rojos a los que obSequiaiba esplén­
didamente con alguna baratija sobra11te del producto de sus robos, 
envlá,ba comunicados y fotografías a los ~riódicos, prodigaba inter­
vlús y de vez en cuando para p1·obar: la coarta.da de su honradez ha­
cia constar qU,e había entregado al Gobierno el Papel del Estado, 103 

titulo., de Deuda o algunas alhajas procedenlies de alguno de sus nu­
mero.sos saqueos. 

Pero a pesar de su habilidad no logra.iba engañar a la gente y 6e 
hablaiba del maletín de García Ata.dell como de un arca de faibulo­

so., tesoros donde en piedra.5 preciosas y en billetes de banco se guar· 
da.ba una fortuna inmensa e ".iucontrola.ble". 



Fuga 
y 

Una f.o'on ia 
El pa!-iapor t .-. . 
en Joyas. 

TI 
°".e~ a11o~X.\, 

Es e o~ !l ~~ en S n I rt a Po la. 

1·uhano. · 30 üO~ lnH1¡·u~ 

¿ \spsina 'o en ia~ euUc.·~ 
de Parí~~ 

Notlclo.'<OS los mlemibros de 13.s o' ra.3 br'r,¡ada.s de que !os '.nd'.v!.:C..t·::.S 

que ~mponían la. ,tr igada Atad<:11, y s!n.,,muhrmen~ é&tr., hablan reu­

nido con e¡ producto de sus robes una fort1.1m:a cuantlo9a, hic'.éron'e en 
poco tiempo un ambiente de d!ficu) ades y ma!c¡u:rJnclas, cuy~ final 

previó certers.mente e l Atadell, y trai:icr, sa.g.:iz y ta~m3.dÓ, prepm 

su fuga en unión de sus lugar!en:en~ d-a má.s conf!anz1. A este 

efecto, con e1 pretexto de organizar en S'.lnta Po a CA '!can te) una Co-
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Ion!& e$C01ar para los· rujos del pe?ISOna.l de su brigada, se brasladó a 
Alicante en CODla>&,ñia de Pedro Penaibad Rodríguez, un tal ortuño, 
y las esposas de los tres, acompañ3.<i!l6 de un gran tren de equ!pa,je, 
en el que gua.rda.ban el dinero, joyas y objetos de rurte producto de 
sus robo.s, que les permit'.eran en el extranjero una gran vida. El: 

Allcainte entraron en connivencia con el cónsul de 'cuba., qne les fa­
cilitó los correspondienteis ~. y un buen día embarcaron to­
dos en el buque de guerra arg,entino "25 de Mayo", con n0In1bres su· 
pueslio.s y en caJldad de evadidos, llegando a Marsella tran,qu:Jamen­
te. Atadell, que nosotros ~epamos, .!J8.]ó con el nomf:.re de "Agapito 
García A. Paz". Pocos días dei>pués las radios rojas empezaron a lla· 
marle el canalla, e1 traidor Atadell, mientr.as él, en Franci,a prepa­
n.b& E!1l vi.aje haci.a el continente ame.r·cano. Para esto vendió en 
Ma.r~lla alguna., joyas de las que llevaba en una cantidad aproxi­
m&da a. 80,000 trancos. Se trasladó, en un:ón de sus compañeros de 
.fuga, a. Safnt-Na~iro y tomó pasaje para todos en el. trasatlántico 
francés "Mextque" con rumbo a la Haibana,pero, antes de embarcar, 
García Atadell para borrar las pocl:b'es huellas de su paso y para 

bur1ar la Justicia de sus ¡;ersegu·dor2.S, tanto la de las família.s de las 
victimas asesinadas por su banda. como el de'1l)eeho iracundo de lcw 
rojos que no le perdonaban el qne hubiera escapado con las mejores 
pres&¡¡ del botín, recurrió a un "truco" que revela la alevosía de sus 
prooedimientns. 

Y ese "truco" fué el de sobornar a unos per10distas yenales para 
que dieran la not!c a de su muerte. 

La. argucia tuvo un moment,aneo éxJto y, primero "Solidaridad 
Obrera" de Ba.roelona, en un.a sección t~tuJ.a.da. "Flecha de ,París", 
y después el resto de la. prensa roja española, publicaron con gran-
008 titulares, la. información de la mue.rte de Grurcia, Atadell en la 
ca,p'tal de .Francia. • 



Según estos periódicos, -es decir, seg¡ín la. ima.glnactón del propio 
Atadell- el revolucionario traidor haibia sido a.sesinado a. tiro., en 
una. calle de Parls por lUUl, ms,no justiciera. La. policía no lograba 
encontra.r al aiutor o a los autores del heoho y con este epl¡;¡odio fi. 
nallza.ba la historia del "mayor a.venturero de la revolución" que 
haibia. encontrado su justo y merecido castigo. 

García. Ata.den y sus cóma:>lices se f'l"otwban 186 ma.nos sa.tlis!eohos 
y se la.s prometían muy felices, creian h81ber engañado y desp!stad.> 

' para, siempre o. la justicia, que sw; crlmenes exlgía,n. Pero ¡c,u,a.n 

engañad<>.! esf;a;ba.n!. Un designio Providencial impedirla. qUe el ma­
yor asesino de la Revolución escapara de la, sanción que recla.maba 
la. huma.na Justicia,, 

• 
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Penabad cornpañero 

• de 
f:ar('Ía Atadell 
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DETENCION 
de ATADEl_~l~ 

y PENABA~ 

A hordo del "l\fpx;que'\ - ApRrPcP 
Ricort. - Francaehelas en la tra v,--sía. 
En las Paltnas. - Equívocos dP u 1H•~ 

de( enciones. - · El periodista Ratart 
descubre a la poli ría quién es .\ ta­
dcll. - Los detenidos y él stuuar,c, 

a Sevilla. 

ZSJJ)6 el "Mexique", rumbo a la Haba,na, pero anl'Ass, hizo escala 
wm la. Coruña. Atllí subió un ¡pasajero llamado Ernesto Ricort Vivó, 

IO,Ue viajaba con sus' documentos en regla, y que se dirigía. a. Cuba. pa­
Jra. l'esolver a.su,ntos f.amilia1-ea. 

; A Rico11t le halbía sorprendido_ la. revolución en Barcelona, de don­
lde era. na.tura.l, y do11de desempeñaiba un puesto como empleado del 

,Ay,unta.miento. Decía ser hombre de derechas, perseguido por los ro-

J 
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Jos, y afirma·ba que había e"Capado de la capital Catalana valíéndo­
¡,,e de un di.sfraz. 

Antes de embarca.r, un teniente de la Guardia civil y jefe de las 

Milicias d eFalange de la Qoruña llamó a Vivó y le advirtió de que 

en el "Mexique" viajaban desde Francia un per:,odista de Madrid, 

que iba a Méjico enviado con una misión especial por el Gobierno 

oomunista, y un procurador rojo de Bilbao, a lQs cuales debía vigilar 

durante la travesía hasta La,3 Palmas, pon·endo esto en con<>cimien­

to de las autoridades de aquella capital tan pronto llegase el barco 
a puerto, para que prOcedieran a su detención. 

En la travesía de la ~ruña a Las Palmas se org.anizaron a ibordo 

del"Mexique" algunas francachelas c0Steada3 por Atadell, que ya se 
contaba libre y ,seguro, y en las qlJe participó Vivó con frecuencia. 

No obsta,nte al llegar el barco a canarias, Vivó desembarcó y dió 

cuenta de la misión que Je ha•bia encomendado el teniente de la co­
ruña al jefe territorial de Falange de aquel archipiélago, el cual, 

puesto de acuerdo con las demás autoridades de Las Palmas, di':'puso 

lo necesario para. la cie~nc!ón de las personas indicadas por Vivó. 

El capité,n del barco opUSo algunas dificultades, que f,ueron vencidas 

gracia.o; a la energía de aquellas autoridades, que sostuvieron l.a te· 

sis de qUe mientras el barco estuviera en a.guas jurisdiccionales de 

España no existía paFa. imped:r su actuación raq.ón alguna de extra­

territorialidad, y por fin el servicio pudo realizar~. Se detuvo al 

procurador y a¡ periodista: el uno resultó ser un tal Gustavo za.ldíva.r 

Linaje y el otro Manuel Rafart, redactor-jefe de "Las Finanzas", 
que tamb:én había s ido redactor parlamentario de¡ fenecido"Diario 

de Madrid". Rafiart protestó de su detención, y itra.s de demostr~ su 

, . 
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mocenca, declaró que en el miSmo tia.reo viajaban el trlste,mente 
célebre Agapito ~ía. Atadell y algunos de sus más des~OS 

cómpli~. 
[mnediatamente las ootoridades de Las Palmas volvieron a. berdo 

y procedieron a la. det.ención de .Agapito y Pedro Penaba<!, los eua.les 

ae entreg~ sin resi.st.enc1a. alguna.. En el intel.'rogatorio de éstos, 

el. VlNó declaró '1Ue el Ata.dell y el iPenslba.d eran dos ca,ba.ller-os que 

na<4a, tenmn q'lle temer de la Justicia; que ~¡ respondía de su hono­

ra,bilida.d, y que el segundo era. nada menos que hermano del gob&r• 

nador nacional de Lugo. 

La. cond'Wñón q~ produjo fué enorme, pues el testimonio de Vwó 
era. :pwra. l<a-s aiutoridlades de La;s Palmas, ¡p~ci.sa.mente por haber si® 
él quién les facilitó el servicio, de una, gran fuerza moral; enfrent.e 

de él, e1. _periodista. Ra.fa.trt, que juraba y perjuraba oonooer e.l Ata.­

~l por ha¡ber sido perseguido y .detenido por la bri,gada. de é.Ste. 

Mientras ta.nt.o el tiemPo apremiaba y el capitán del "'Mexique" 

l"eqtl~a. urgencia. en la terminación de laos diligencias, pu4s tenía. 

que za.ripa.r inmedia.tament.e, Nuevos CM'eOS e intenogatorios y orden 

de· dete.nción contra todos ... , m.ejo1· dicho, contra todos, no, porque 

eon la. conif'usión quede.ron a. bOrdo y pudierQn esc.aipar, e1 segiun. 

di! de los lugartenientes de .Aitadell, O:rtuño. y lSis "compañeras-', 

de les tres, amén de tOdlo e1 equiipaje, dinero y e.lha.J.a.,s robados en 
Mllldlrid. 

llMtnñdo el oportuno at.estad.o, las autoridades de 'Las Palmas de· 
oidieron inhibirse en favor de la jurisdicción militar de Anda.lucia 

pa.ra la, instrucción del sumario, y 1a Sevilla fueron tra,sladados los 

cuatro detenidos: Agll(pito Garcia Ata-dell, Pedro Petnaibad Rodríguez 

Ernesto de Rioort y Vivó y Ma,nuel RM'art. :El5te último, de.spúés de 

dem.~r cumplidamente su inocencia. fué puesto en libertad, -Loo 

o~ ~ juzgados por el Consejo de 4suerra ordicnario de pl81ll&. 

I' 
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Una miliciana pe1.•teneciente 
a La B1•igada del. Amanecer 

í 



EL 
PROCESO 

• 
LÁ JUSTICIA l\1IIJTAR 

AC'fUA. 

EL CONSEJO DE ClJERRA 
CON-rltA GAltCIA ATADELL 

• 

A las diez de la. ma:fl.,arui. del día 1 de !ullo de 1937 se reun!~ en 
Sevilla. oonforme estalba. dispuesto, en la. sala. segunda. de le. Audien­
cia. del consejo de guerra. ord:na.rio de plaea, para ver y fa,lla.r la. 

la. C8/Usa instruida contra Agaptto Garcia. Atadell, Pedro Penabad Ro­

driguez y Emesto de Ricort y Viv6, acusad0s del delito de rebelión 

militar, los dos primerQs y de a,uxllto a la, rebel:ón el segundo. 
Desde D'l'llcho antes de la hOra indicada. acudieron a. la. Audiencia. 

muchisimos jefes y oficia.les de IOs disttntos cuerpo:, 'de la gua.mi-

.~ 
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clón, albogados del !lustre ·Colegio y numeroso público. En Ia puer 
ta del edificio y en IS'US alrededores unas parejas de segurtdad cui­

daban del ma.ntenimient.o de¡ arden. A la, h<>ra de comenzar el 

Consejo la sala estaJba. t.otalmente ocupada, timt.o en lia parte desti­
nada al público como la. :reservada a militares y a,boga.dos. 

CO?i.stituído el Consejo en la forma dicha, el presidente pregunts. 
al_ Juez instructor .si 10s procesa~~ desean asistir a la vlata, con­
oontesta.ndo é.stos afirmativamente. A,cto 5egu:do el presidente or~ena 
1a presencia. de los procesados, qUe compare9en ante el Consejo 
cl.l!Stodiados por dos parejas de la. Gua.rdla. civil. 

El presidente da la orden de que mient~ dure el Consejo sea.:i 
quitadas las esposas a los prooe.sados . 

• 
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PARTI<:IPACION OE 

ATADELL EN J-Jos· 
IIE·CHOS, OBJETO PEl~ 

SUt\tt-\RIO. LECTURA 

DEL APUN-fAl\'ll~~Nl'O, 

Y DECLAR .1\CIONES 

UE LOS Pl{OCES}\IJOS 

llrunedia.tamente el Juez instructor de 1a. ca.usa que actúa de re,, 
lator, dió lectwa, al 111Puntam!entd, en el qUe se ~ cuenta de los 
hechos c;b-Jeto del sumarlo. Otreee este trámite como noveda.d la re• 

laclón de las per,'j()l],8,,5 más signlf!cadas q1.1e fueron detenidas en 
Madrid por la f&nosa. "Brlgada del Amanecer" de la. que era je!e 
el García. Atadell. De la rápida. lectUl'a. de esta relé:ción anoliamoo 

como más ~icad0s al P. Pajo, al diputado de .la ceda sefíor He­
redla, al sefior Sá.nohe.z Fuster, .secretario de la Presidencia. del 



il 

Oon.sejo ~ tiempos de Lerroux; la. oondooa. de Arcentales, la. du­
que.sa, de Lerm.a, dos Ju~ de Instrucción de Za.mora, que fueron 
detienidoo por orden de GaJa.rza.; el sefíor Pefial.ba, etc., etc. 

De los registr<>s má,s sign:tica.do3 merece ccm.slgna.rse e1 llevado a 
calbo en el domicilio del sefíor CaJ.lejo, ex ministro de la. Dicta.dura 
en el QUe inca.uta.ron de dinero y alhajas; y en varias joyerías, en 
- que se ~era.ron de muchos brillanlies y p'.edras preciosas. 

Sigue la lect~ de ·hecJl<>s y "servicios" llevados a ca,bo Por b 
bngada, que en el Sunwio figura.u con gran minuciO!sida.d., Se tra.­
fla en él asimismo, por deduoc:ón hecha. de llls declaraciones del 
procesado, del funcionamiento en Madrid del Tdbuna.I Popular que 
actua.bs, en la Cárcel Mode:o, presidido por un Juez de carrera y 

constituido por un representante de cada uno de los par-tidos del 
Frent.e po¡pula.r, cuy0g fedl<>s eran inapelaibles. F.6te Tribuna¡ conde­
nó a. muerte, entre ot.ra.s personas a. Sa.1308.r Alonso, don Melquia­
de., Alvarez;, Ma.rtinez de Vclaseo y muchos militares. TOdo

8 
elloa 

fueron j~os sm la m~ minima. ga.rantia procesal. Est.e Tribu­

era., desdé luego, completamente dstinto ar qUe ~tuyeron den­

tro de si m.l,sm~ cada una de l&s brigadas de nmleant:e.s que actua.­
ban en la. ca.pttaJ, y, por consigUlente, la. de Ga.rcia At.adeU. 

De l& lectura de las detla.racione:; qUe en los distintos momentoe 
prooeSÍJes, tanto en Oa:narias como· en Sevllla., han prestado en el 
.sumario los ptOCe5a.dQs, no oculta.n ~ interesante QUe m<>diiflque 
la. miturale-zia. de los hechos perseguidos, salvo la afirmación de 
Garcf& Ata.den de que su "brigada de investigación" no era. la. co­
noclde ¡por el sobrenombre de "Brlgada, del Amrunecer", puesto que 

ésta. 1a. mandaba, según afirma Ata.den, un oa.pitán de asalto lliama­

do Ramfrez , aifirma.ndo también (}1Le la denominada "Lln~ de la 
Re,ptlbllca." era. mandada por un tail Embrf.s. 

Respecto a. 13-5 relaciones de 1os procesa.dos entre s~ Gatda. Ata-

• 



del! afirma. en SUs decla.radones cclnoc;.er á Pena3>ad de.sde a.ntes de 

la. constitución, de ·1a ,brigada. que :,<iespu~ ma.ndó, reuniénd<>se am­
bos en el Centro de . organización ·-de las Milicias Gaillegas, a,¡ que 
ooncurria.n oon frecuencia. el Cs.-.~, Quiroga. y otros "¡puntos" de' 
esta mism& calaña.. 'I1tmbién :;¡e desti:acan en las dichaG decla.riacio­
nes ' las re1aciones entre el García. tAtadell, el comisa,rio Lino y el 
magistrado Llolai, como asi mislno \el funcionamiento del Tribunal 

de Investigación, que funcioll3, aotur¡lmente en un edificio de la. 
ca,lle de F<Ymento y antes en 'e1 PaJJcio de Bellais .Artes<"ohe~a."). 
en el que, ba.jo el control de la. F. A. Jl. ,y la. complicidad del Gobier­
no y ¡partidos del Frente popular, se ¡,cometían 105 ma.yores desm.a• 
nes contrai la.' vida y hacienda. de l&s ¡,\1rsona.s de derecha.. 

" 

~ ••.. , 
.. • 

/ 

? 

" . 

.(. 



1 l' 

f 

. r 

' . 
• . , 

' 

i 



1 

PRl;EB.~. 
TESTIFICAl.i 

.. 

Lectura de las 
declaraciones 
de los testigos 
que obran 

' en el sumario 

PRUEBA 
DOCUMENTAL 

Lectura de 
informaciones 
de Prensa roja 

~ en el sufflairlo aeclara.cl.ones de muoha¡; personaa evadi­
das de Madrid, sobre lea actuaciones de Garcia. Ata.dell. El relator 
da. lectura. a e.sflas declaiMciones, de las que tomamos como m_ás 

m.tere.9a.n~ 186 de l<>a siguientes testigo.s: don Luis Forminaya., do-

6a. jose!f:irna. Ma.riiío caita.lá (ésta. vió en Santa Pola., cua.ndo Se dís• 

pollliB. a. «nba.roa.r en el "26 de Mayo" al Gaircta. Ata~ell y compja• 
~ de ,i.a, que ~ién emba,rca.ron eg dicho buque), don José 

\ 
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Manuel !Ma.rtínee (q1Je -.i.firma que le. lbrig6.da. de Atadell era la má8 

temida en Madrid. por sus saquéos y crimines), don Rafael Alverola. 
Herrera., don Antonio íR.ipoll Martinez (que da. cuenta. de la.s an­

da.nza.s de Atadell por Levante), don Juá.n Me.cíais M.s.rtinee cta,;n­
bi&i r-efiere éste las gestiones que Atadell hizo en Saint® Pola pa.ra 

la. fOl'IIlaclón de una Colonia eiscolar, de que ya dimos cuenta. en 
lineas ante.rlores que no era sinó e1 pretex1to J>8iOO. fu~se; este 
testigo también -atirma que el Atadell había. cometido robos por va­
lor de 26.000.000 de pesetas; don Mariano de campos y oampo5 (que 

fué detenido en Madrid por le. ·brigada. de Atadell, que lo tuvo seis 
dia., stn e omer ni beber) , don J05é María. Outiérrez; Ba.llestero,s 
(QUe a.firma. h>aíber oído en Madrid que Ata.dell forn~bai ;parte . de 1'a 

"checa." de Be'lla,s Al1tes y oree halberle vist.o -a.l presentarle una 

fol:.ogrMfa de Ata.dell- formando parte de esta. "checa" cuando le 
lleva.ron a. a,Jla. detenido en virtud de denuncia. formulada contra éL 

A continuación, da lectura a un& oopiooe. prueba. dOOUilllental 

coru;títu!da, por inumerables informaciones de la P.rensa roja., en le.& 

que se rel~tan oon gra,n lujo de detaAles los "servicioo" practicad06 

por ia brigada. de A:tadell, que ha.n sido funidas s.1 sumario, dur~tA! 

la traimita.ció:a de éste. Esta.s in,frumaoiones tienen el valar de prue­

M ~ntundente, pués. muchas de ella.s rueron facilita.das a. "Herel­
do ~ Madrid" por el' propio Ata.den. 

o o o 
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Participación · 
en los hechos · 

de Penabad y 
Ernes·to Rit~ort 
y Vivó 

Declara~iones de 
dos que obran en 

los 
el 

procesa-
• 

suu1ar10 

Se.,"'Utdamente se da lectura. por el juez lnstruct.or e. las declal'a. 
cíones prestad,as en el sumario por Pedro Penaf.>ad Rodríguez, que 

no ofrecen gi,a.n novedad, más qUe la. afirmación de que él "ers, 
coooderasl9 por 1a F. A. I. como elemento revolucionario". Qu,e no 

conocía. con anterioridad al comiem.o de 18$ actuacion~ a, ntnguno 
de los procesados, except.o a. Oa.rcia Atadell, y qu~ "se hab!a. dedica­

do e, salva.r elementos de de:recha", y que por este motivo tuvo que 
fuga,rse: Que no se ha m~lado en na<l,s, 

... 



que ha vivido fuera de Elspa.fia de1de la edad ele 14 afíQs y que vino 
desde Cuba con objeto de contraer ma.ti·imonio. 

Respecto a. otro,,. extremo.s, afirma el Penaba.d en estas decla.ra­
ciones, que se ma,rchalba. de Elspa.ña por no presenciar los salvajl,s­
mos con: que actu&bllal en la .zona roja los e~tremtstas, los oua1es 
h,an perdido desde hace mucho tiemPo todo . sentido de humanidad, 
y que isu a<:tuación en la bri.,'"lld,a, de Atadelll, halbía si<!o puramente 
burooráitica. en la. afioina, <!el 00in1Sa.rio señor Lino, no habiendo in­

tervenido en m.ás registros que, el llevado a _ca,bo en el domicilio del 
.se~or Sartorius. . 

l!:rneeto de Ricort y Vivó, qUe h:a. intervenido en ~te suma.río con 
d~ nombres disilntos, -eomo José Aidalberto Vivó, a.parece en las 

primeras declairaciones presta.das en Canarias-, ¡efiere en sus de­
cla.11adones cómo se fugó de Barcelona y la. vida. que hizo a b<lrdo 
del "Mexique", asi como también el encar.go reciib!do del jefe de !11;3 

Milicja,s de la. Coruña; de estos hechos que el Vilvó relata. oon gran 
mmucioSidad, ~ la retere1I1::ia que ya. conoce el lector. 

Por último se dá lectura. a l&<; decma..ciones. de otras personas que 
hain intervenido en e.ste súma.rio y qUe actualmente están en liber­

tad; esto_, individuos son el red11-0tor-Jefe de "La.s Finanzas" de Ma­
drid, señor Ra,!,art : el señor Zapata y el señor Miralbat, así como 
ta.rnbién de 1~ i¡n¡formadones de la Prensa de Canaria.s respooto ._ 
la. a1ovelesoa detención de Atadell y compañia., que ya conocen 

nuestros lectores; adquiere singular :relieve lo montfesta.do por uno 
ele lo.s declarantes, que a.firma que a bordo del "Mexique", dura.nte 

\ 
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la3 díligenclas que 'proced1el'on a la detención de Atadell, vló que 
éste le entregaba a v:vó un s0bre con billetes de Banco o algQ pa- , 
recido, así como la. de otro declarante, que a.finna que ob.Servó entre 
estos dos señas que denotaban estar en 1ntell~c1a.. 

La lectura del apuntamiento na durado a,poximadamente tres ho-

ras. 

• • •• 
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·teciura 
y documenios 
interesados 
por la defensa 

lA defen!ai interesa. la. lectura de un erorlt.-0 de Aitadell que figu­
ra en el sumario, al folio 229, en el que se trata. de la. influencfa, 
841&"00-~d.icall.sta. en Madrid hasta. el ~ en que él partió, pues 
eran 103 que me.Jor conúa.n, .los qu.e mejore.s coches dlsfruta.ban, le~ 
que poseían en. calidad de inca,ut.e.doo los mejores ed!!ictos, a. cuyos 
inqu:llno.s cdbre.ban las rentas oorresponwentes. Est.o motivó --.,;igue 
SifÜ'DWldo- que Negrin ,ministro de Hacienda., "lla.ma.ra. la aten• 
ción" a.l Oomlté de la F. A. r. • da.ndo e$a entidad al ¿mini.stro? 
unu contiestaclón basba.nte irrespectuOSá. 

También se sefiala.n en el escrtt.-0 la lalrtluencla, de la F. A. I. en 
el OOmité de Salud Pública (checa, de Bellsó Arles), e'l cual bacía 
~ de un poder omntmodo, hasta el extremo de hacer d?tener en 
clertia. ocasión a ~ policías en la propia D'~ión de Seguridad; 

---~ ~~º Prlets_ colllfesó en ciei,ba ocasión a.1 ~eela.rante que t.emía 
que s. ~ un atAmliado c<mtra. ét La. vida en - Mid°rtd, sigue 
dlc1e.ndo Atadell en-este escrit.-0, era. un verdadero caos, en el que 
remaba el desoonclerto. más absoluto, y se ca.recí:a. de t.oda autoridad, 
que de hecho estaba, ejercidá por 18G brl,a.d3e canstituída,s a. iaiz 
de la. 1Did.ad6n del movlmiento: de t!l&tas se distmguJeron ~ 
dio&- laa del Ama,MOe'l' y !a. de los "14Dces &! la. R,ei,p1llblia.", Ja1 
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cuale,s lleva.ron a ca'bo las ma.yore5 tropelías. HMe también referen­
cia a las relaciones QUe c<r.no jefe· de "briga,da oficial" tenía con 
la Dirección· General de Segurida.d. 

También se da. lectura, a petición de 1a. defensa., de una. -~~_ 

la duquesa. de Lerma, que figura en el sumario, en la, QUe esta. seño-

- - .:X.a dice q_u..~. García Ata.den la salvó a ella, por mediación de ..su cho­
fer; y de dQ.~ cartas de María Rosa Urraee. Plastor que abonan· co- -

mo de dere<:has la personalidad de Ernesto Ricort y V.ivó; es[ como 
también un certificado de esta misma, señorita. 

Después de in!orm.ar el fiscal y la defensa y c~lidos tod<>s loo 
trér.nit.es legales la viSta queda conclusa. para sentenciM, 

O O ·O 
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LA SENT~:N~IA . 
• 

Dicta su f ali o 

el Consejo de Guerra 

. y la Autoridad Mi~itar 

lo aprueba_ 

En 1a. plaza. d~ Se~l~ a so ae..JJ,1ruo ~ 1937.._J.'éu.nido el C<iinsejo de 

guerra. or<linario de plaza ;pllll'a ver y faila.r en Juicio su.marísimo la. 

ca.usa reglstra,da. a.1 número 717 del pasado afio, illl3truída. contn, . Ju; 

¡paislUno.s .Agap.lt1;o Oarcfa. Ata.dell, Pedro Pena.bad Rodríg.uez y llr­

ne.sto de Ricort Vivó, por l0s supuest:os delitos de ~lión militar 1 

a.uxilio a. la. misma. Vista. la. ca.usa, actuando como vocal ponente, 

Da.da. lectw-a del aipuntamiento, ,por e} juez ~uotor, y ~ -la 
acusación fiscal defensa y procesados: 

Re.sultaJ11do: Que el 1111.tnado Gobierno del Fren'lle populel', q9e .,,.. 

m.enzó a. regi,r l<>s destinos de la. Patria. a. pe.l'lbir del m&s de-l'ebll'erO 

del pesa.do e.,ño, t.Ta,jo con, sigo desde el p.rimer ~ um.· illfNe• · 



ci6n manifiesta y slstemátioa de ~os aquellos prncipios de legalidad 

y civilídad sobre l<>s que se h81bía asentado la vida pública espsfiola. 
en otros tiempos. El orden públco se haJla con.sta.ntemente pertur­

bado, viéndose ata.cadas las personas y las cosas, eon manifiesta im­

punidad por pa:r,t.e de a.quellos qUe figuran en la fila de los partidos 

polítiCQs revolucionar'.os que a.poyan al referido ®biemo. Contra 

este e.stado de anarquía y defendiendo la. integridad de la Patria se[ 

riamente amenazada por Poderes extranjeros, el Ejército, previa .la.. 

decla.ración del estado de guerra, asum:ó el Poder el di& 18 de JJJ.J.ia 

del pasa.do año. A partir de aquel momento se inició en España y 

adquirió gran de.s1uu-ollo un movimiento 1•evolucionario promovido 

1 

por los elemen~ marxistas, QUe tra.ta,ba,n de oponer.se con las armas 

en la mano al 111.gítimo Gob.erno del ~tado español, y mCYmentánea­

mente en algunos lugares del territorio nacional por la traj_cj9.11_ d~-

._ __ ~os y por la escasez de fuerzas en otro~,. los elementos facciosos pu­
dieron haoerSI! dueñQs de la. situación. 

Resultando: Que c!ircunstancialmente en Madrid los revolucionarios 

logiraron apoderar.se del cuartel de la Montaña y de otras puntos, en 

106 QUe luchaban fuerzas del Ejército y elementos afectos al glorioso 

movimiento nacional. Acto seguido comenzaron los crímenes, saq\11r­

o.s y violencias de todo género cometidos por 1as turibas, alentadas és· 

tas y dirigida_s por los Comités revolucion&ri<>s que eran los que ~n­

.realid81d detentaban el Poder. Los elementos más indeseables y ab:..., 

yectos de la. sociedad, los crímenes más vulgares sin freno alguno co­

menzaron su terrible laJbor en Madrid, siendo brutalmenf:.e asesina.:,. 

da-:, multitud de personas que no habían cometido delito alguno y" 

qUe sólo tenían como cualidad que las caracterizaba o un acendrado 
pa.trioti1Smo o una releva.nte posición social. Poco tiempo después 

• 1 
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const1tuyéronse diversos grupos que actuaron con !11dependenc!a en 
esta 1alb0r crmina.1 y monstruo.sa que los revo uciona.ri0s mandstas 
desan·onaron en la. indicada ciudad. Entre estas cua<irillas de asesi­
nos ,se de.!'tacó la conocida con el nombre de Brigada de García Ata~ 
dell. Los pe.riódicos rojo.,, la HJ..Salzaron oontinuamenté · y las personas 
que cayeron en su poder en ))OC-Os ·casos pudie.ron dar cuenta de lo 
ocurrido , puesto que la mayor parte de ellas fueron aseslilladas en los 
calabozos que ooupa1ban o en las afue1'18.s de la capital, actuando este 
grupo siempre fuera de Ja ley y sin sujeción a autoridad alguna. 

Resuliando: Que el procesado Agapito Ga,rcfa Atadell, obrero tJpó­
grafo, que en. un tiempo estuvo trabaJ,ando en los talleres de "ABC" 
de los que fué d-esped:<lo por sU actuación subversiva y su C!lil'ácter 
de agitador de los obreros, pasó po.steriorra¡ite a ser un destacado 
e'.emento revolucionario dentro del denommado Partido socia.lista, 

por el que se le fijó un sueldo de 850 peseta,;; menr,ua.Jes. A pa.rt:,r del 
18 de Julio del pasado año, García Ata.den pasó a ocupar uno de lo.s 
puestos .más relevantes entre los 1·evolucíonari<>s marxistas. El perió­
dico rojo "Heral<;lo de Mad.rid" en su número correspondiente al dia 
20 de Ago, to último, afir¡na que Ga.rcfa Atadell estuvo en e1 frente 

con los bataUone.s marxista.s, oponiéndOOe con las armas en la ma- . 
no al Ejército nac:onal, abandonau1do bién pronto esta, actividad pa,, 
ra. dedicail'se bién pronto a. la. que J.e caracterwa.ba como uno de lo.s 
delincuMtes má.s conocidos de la reta,guadia roja. 

ResUlta.noo: Que el llamado Gobierno del F1·ente popUlar, que de­
tent.Gi):)a. una a,pariencia de pode1· en la. 7'0na rebelde, falto de confi• 
a.nza en la.s organizaciones de Policía del Esta~:lo. Imaginó unos ser­
vici<>s de control o vigilancia, y con ta.J. motivo Agaptto Ga.rc4",.Ata.­
dell, hombre de. la, máxima. confia.nza., fué uno de lo.s nombra.dos pa.-

' 



ra. ejercer esta ¡a,bor tlseslizadora d~ 1t. pd!'efa madrllefia, cuyos je­

tes habriam. de quooar sometidos 1\- su, órdenes. Este control &e tra.ns• 
formó bién pronto, puesto que deseoso el prooesado el.e deruoa.rse pol' 

su cuenta a la 1-a.plfí.a. y al asesinato, o~izó un grupo de cua.ren.t& 
y ooho individuo,¡, q11e adoptó e! nombre de Brigada de Garcia Aba• 

dell, cuyos oomponent<!S eran, unos, miliciauio.; rojos, y otros agen• 

tes de po1:c1a. Seguidam-mte cogieron como dom!cllio el palacio d~ 

lo.s oondes de Rincón, sibuado en el número 1 de la calle de Martínez 

de 1a. Rosa., del cual Se inca.uta~. apoderá.ndose amblén de objetos 

de oro y plata por valor de cuatro millones de pesetlló y cuadros de 
gran v-alor utlstíoo. La actividad de la siniestra BrlgaÁa fué enaa-
111.in&. fundamentalmente a. servir a la revolución marx:1¡ta, come­

tiéndooe por ella numerosos asesl¡oa,tos, entre los cuales está proba­
do en aut.os, por manifestaciones del propio proce::>a.do, l<>s de los 

obreros de " ABO" José Pérez de la Rosa, José Gutiérrez Vareé.leer y 

Lorenzo Pa.rdo. Confiesa además el asesina.to por la. Brigada. de las 

sigulente.s víct:.mas: los s.:ñores Cumellars, Duque, don Andrés Oi• 

fuent<!S , don Mariano Monedero, don Alfen.so Martl.nez, dos herma­
~ apellldad05 Mira.lles, lo.s falangk,~ Antonio y Manuel Ruiz, don 

José &ngró, don José Met!illa, el capitán Oalbe$11lly y Is. sefíorita. 

ca.nnen Balh!er. Exist.Eal tamb:,én en el suinarlo referencias concre­

ta,s del SiSesl.nato del ma.rqué,5 de Benalúa., de un sefior apellidado 

Melero y de otros más en nilmero mlcy eleva.do, cures nombres, asi 

OOll\O las cirounsta.ncla.s que concurrieron en la muerte de 'Cada uno 

de ellos, no h114l podido determ;ina.r.se en e1 prooedim.lento; pero pue­

de a!lrma.rse, deduciéndolo <le la totalidad de la. prueba y de Jac; pro­
p!1116 man!fest-aclOZJ.P...s del procesado, qu.e las detenciones etectuá.da.s 
fueron unaa ochocien~, y que ha.o sido pocos !Os detenidos que es-

-
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caa>aron con vida, y que 1o.s asesinatos &e perpetran-on can el concur­
.;o de torturas ffsicas y morales al margen de la ley y oontra el me 
nor sentido de justicia. E>ntre los detenidos por la Brigada Atadell 
figuran hombres como el padre. Gato, los padres Aya.la. y Peiró; aris­
tócrata.s como la condesa de .Arcentales, duquesa de Letma y mar­

quée \ie las N:eves, así como ml,Uar.es de todas las categorías. Tam­
bién corresponde al proce,ado la prisión de doña Rosa.rio Queipo de 
Llano, dama 1-etiirada de toda actividad, y cuyo único delito ccmsis­
tía en ser hel'IJ:\3.'1111. del exceientí.simo sefior General Jefe del Ejérci-

to del SUl'. 
Resultando: Que la Brigada de Garcia Atadall tuvo ta.mb;én otros 

~cllvidades, c<>mo fue:ron el saqueo de gran número de edüiolo.s y el 
robo perpetrado en éstos de dinero, alhaja..s y objetos de distinto va­
lor. El periódico' rojo "Heraldo de Mlldrid" en su número correspon­
diente al día 20 de AgO&.O próx:mo pasado, consigna. que halbía ad­
qulrl<io gran fama la Brigada Atadell por sus ma.gnf.ficos ha.llaz¡gos 

de tesoros escondidos por el clero y la. gente de derecha. En otro nú..: 

mero el aludido periódico, correspondiente al dia 26 del mismo mes 
y año, Se afirma. que un s<>lo saqueo realizado en la. casa. número 5 de 
la ca.lle Conde de Xiquena le.5 proporcionó a los de la Brig"...c:la cua­
tro millones de pe-:eta.5 en metállco, joyas y objetos de a.rte. Ta.m­
acompañados en a'gunos ca.so.s por el a.tesi.nato de l<>.s propietar:os. 
Asimismo, y por exclusivo ca¡prioho del procesado, procedió a incau­
tar el edificio de los Jesuítas sito en la calle Juan de Mena.. 23, el 
oua.1 rega1ó, con suf.ciente publicidad,· al grupo escolar "Máximo 

~rki". 
' Resultando: Que a mediados del mes ·de Octubre del pasado año el 

procesado Agaplto García Ata.de.JI, a,compañ.ado de su lugarteniente 
1 

apellidado Ortuño, del taml:ién prooesa.do Pedro Penaibad Rodríguez 

• 



y de tres mujeres marcharon desde Madrid a Santa Pola y desde 
esta última loca.Jicla.d a Alicante, en cuya ciudad embarcaron en el 
buque de ~erra arg,entino "Vent:cinco de Mayo", emprendiendo a.si 
su fuga al e?Ctra.nJero, calculándose, entre otr0s valores, en veinte y 

cinco mill<mes de pesetas ~ valor de laa alhajas qUe Se llL"Veba. 
\.:OllSigo. trna vez en Marsella, .se. tras·ia.daron en fer.roca.rril e. 
aa:nt-Naza.lre, embaa-cando am en el trasatlántico franeés "Mexl­
que", qUe s,e dirigía. a la IDl.ba.na, slendJO, por último detenido en 
Sa.nta. Cruz de la Palm.a, puerto nacional, donde hizo escala. el re­
ferido buque. el A,gaplto García Atadell y Pedro Pena.bad a ocon­
eecuencla de las ma.ni!~bacione.s heo~ a la. policía. por un per:o­

dfsta Ua.m.ado Manue1 Rafart Rod,:f,guez que habf.a sido det:eiiido 
con anterioridad. 

Re.sultado:t Que el procesado Pedro Penabad Rodríguez, Licen­

ciado en Derecho, v:ivfa. en Madrid, en cua ciuda,d m:antenf& co::i­
tacto y relación con l<>s poliJicos de J,zquiarda. de m.diz galleguista. 
Iniciada la revolución ma.rxista, estalbleció en la. Avenida. del Oon. 

de de Peñalver una. o!'.<:Lna p.a.ra. e1 reclutamiento de milicias gaille­
ga,¡;. Desde lo.s pl'imer0s momentos Pedro Pen,a.bad procedió a. re­
dactar I<>s estatutos de la entidad y s, colaborar con los di.rig,entes en 
el enga.nohe de milicianos; y después cuando é; to.s, una. vez pertre­
cha.dos, pudieron ser envía.dos aJ frente, el procesado sollcltó, yob­
tuvo, su ingreso en la policfo, cons·guf.end9 Pol. último, sar destim.do 
a la Brigada de Gareía Atadell, con quién le unía amistad. Una vez 
en la. brigada,, el procesa.do pa.;ó a ser el homrbre de co..-itiia.nza de 

Ata.deJ1 y pai,tlclpó en todos lo,s actos de crlmlm.allda<i que son im­
puta.ib:es a la. brigada., colaborando con ella en la labor enoomendada. 
por los revoluc:ona.rios. Poste'i_?rmente, y como se ha e,cpuesto con 

&nter1or:lda.<i, marchó con Garefa .AfadeJl a Allcant.e y desde e.ste 
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dltfmo punto se tT.asladó con él a M'!trsell~ '1 S!11n~-Naiztl.ire, ooopar• 
t1cipando en 105 objetos y valores que, procedentes de robos y se,.. 

queo.,, µevaba ,consigo en calidad de tottn· e1 otro procesado. 
Rf'sulta.ndo: Que el prooesado Ernesto de Rlcord Vivó, actuante, 

.segú,n sus manl!estadones, en el Glorioso Movimiento Nacional en 
Ba.rcelona, consiguió huir de la zona roja y en lugar de traslada.rse 
desde Francia a la ~aña Nacional, intentó marchar s. América. 

, En el consti'a.do de Marsella conoció a G-.u"cla Ata<lell, que pose§!!. 

y u~ba un falso pasa,porte cubano, realizando el vtlje juntos hasta 
Saint-Naeaire para em,ba.rea.I' en el trasa,tlántlco francés "Méxi• 

que", que se dirl.gia. a la Habalna. Al h3.'Cel' escala el expresa.do bu• 
que en Vl,go, el proce..~<lo se presentó haciendo valer su ca3.1da<l de 
tela.nglsta a un co..n¡indante de Infa.nteria que subió s. ,bord>, pon!én· 
do&e este último en re:a,clón con el teniente de la Guardia c1'vil quién 

le encargó qUe en unlón de otro fa.la.nglsta vtglla.ra.n a un pllJcura­
dor roJo y a tm periodlsta, ~e quién se sospechaba :fuese a Méjico 
oon una misión secreta del gobierno faocioso, telegra.flánd05e pre­

viamente al Delegado de Orden Público de Santa. O:ruz de la Pal­

ma escala. del buque, p.a.ra que fuesien practlcada,s cuantas detenclo­
ne.s lndicua el procesado Ricord. Llegado el buque al referido puer• 
to, el procesa.do, que halota sido visto durante el vta,Je en compañia. 
de Garefa Ata.dell, Indicó a la p'Olicfa como so::peoho.sos & varios in• 
dlvfduo.5, recomendando entre ellos la detención del periodista. M,a.• 

nu~ Rafart Rodriguez, que fué bajado a. tierra. Como quiera. que el 

Ga.rcia Aoo.dell y Pena/:acl hableren infundido sos pechas a los a.gen. 

~ de la autoridad, fueron detenidos, lnterv.'1liendo en este momen. 
to el procesado Ernesto Rioord Vlvó mani:feS'ta.ndo que debfa de po-



nerse e.n 1~~ a bles lndtvidu0s por ser, como él, fug!tlvo.; de ' 
Barcelona, a.fir.n.ando tambtén ClUe e1 Penabad era herma.no de¡ go-
bemador de Lugo. 

Resultando: Que ante la.s manifestaciones hechas por el· Ricord, 
fueron puestos en liberta<\ Agapito Ga.rcia Atadell y Pedro Pena.bad, 
los QUe en nnión del proce•ado entraron en el despacho del comi­
sario del buque. El agente .de Po:.icia qlJe los había ~eguido para pro­
teger al primero, ,se encontró, segun declara el !olio ciento cuarenta 

y tres, con la sol'(l>re.sa de QUe Ricord estaba. a.bra~ad•o a los otros dos 
proce¡;,ados, Retirada la fuerza del buque, el jefe dee Fa'la nge del Pa­
Sb, que se ruiibfa. quedado en é, en calidad de pasajero, pudo oh.ser­
var que de m.runera subrepticia Ca.reía Atadell en}regalba a Ricord 
algo' que le pareció co~o un sobre con billetes de Banco. Al decla­
rar ante ~ autoridades de Santa Orue de la Pa'ma et periocUst,a 
Rafart, acusó concretamente a García Atadell, descubriendo su per­

sonalidad, por cuyo motivo la policía y un grupo de falan~!st.a
5 

vol.­
vieron a bordo para proceder a su detención, y ha,blendo sol ·,c¡tado 
del procesado Ricord que los ayudase en 1a J.a,bor que le,,; había sido 
encomendada, éste desapareció, aleean~o que tba a cambiar unos 
francos par moneda espafiola. 

Considerando: Que frente al estado de subvers!óncontjnrua de to­
dos los valores mora.les y a la manifiesta. infracc ón que los e'.emen­

tos del llamado Frente popular y el Gobierno que lo representaba 
venia representando de a~uellos l)l'lncipios en los que ha.n de basar. 

se toda convivencia. dudadana. y todo régimen leg&J y civilizado; 
ante la. carencia a.bsolut.a. de autoridad y el a,taque continuo s., las 

leyes y a los fundam.entoo de la. espia.-itualidad española, el Ejérci~. 

velando por el orden ¡púiolioo, co™taµtemente perturbado, y por la 
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integridad de la Patria, amenaza.da por los manejos de poderes ex­
tl:11.ftos, asumió la. ga, gobeimación del Estado el dia 18 de Julio del 

l){ISado· año, usando para ello el medio en este ca.so legítimo y }1.lS· 

tificado de la declaración del estado de Guerra. Los elemento.s manc­

istas, decididos a. 01>0nerse por todOs los medios a.l Gobierno legitimo 
del F.8tado español que ha.bía. quedado constituido, promovieron & 

partir del referido dia, un movimiento revolucionario, el cua.l se ha. 

ca.racterlzado no sólo por los infinito.s crímenes y los horrores · de I 
todo género que SQn imputaibles a. los facciosos, sino también p0r la. 

formado de unos grupos que con una pretendida organización y· 

adoptando ,el nombre de Ejército, se opusieron con las armas eai la 

mano,. hostilizando desde el primer momento a 19.s fueraa;; nacio­

nales. Por todo lo expuE'.sto y por concurrir indistinta.mente cus,1-

quiera. de· Ja.s ~ua.tro circunstancias qUe prevé el articulo 237 del Có- · 

digo castrense, e.s por lo q_ue el movimiento revolucionario marxiSta 

ha revestido en España los ca.r.actere5 de una rebelión de tipo mi­
litar. 

Considerando: Que la actuación del procesado Agapito García. 

Atadell, que en síntesi.s puede afirm.airse es uno de los responsables 

máximos de la. espantosa tragedia que ha vivido y vive la ciudad de 

Madrid bajo el terror de los revoluc1onarlos marxlsts.s, se ha ca.rac­

terizado fundament..almente por l<>s !numerables asesinatos de per­

sona_s de orden y la despiadada. persecución de elementos de eBt& 

indole, llevada a crubO por 1Qs delincuentes que componían la bri­

gada. que lleva su nombre, que obedecían en todo momento ls. di­

rección mor.al y material y las órdenes dadas por el procesado. A 

todo ello deben unirse los frecuentes sa.queos, robos y depredacioneios 

cometid0s por ese grupo o cuadrilla, de los que ps.rticiJ?6 en ca.ñ­
tidad~ eno.rmes el pr~do, qued,ando así demostrado con el hechO 
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de que, aJ huir c!e la zona roja, se Uev.aba. consigo, entre otro.s va­

l~. alhaja.s po,r valo11 de venticlnco millones de pesetas . • Por otra 
parte, ·también estuvo el procesado, auzwue brevísimo tiempo, en 

. e¡ !rente, oponiéndase oon las armas en la mSlllo al Ejércit.o nacional, 
Tal actuación nos muestra a García Atadell como uno ele los Jefes 

más tristemente célebres de la revolución marxista, y aun cuando su 

capacidad como delincuente común es extr,a,ord!na.ria, como quiera 

QUe en !Os aut<>s no han podido concretarse las circunstancias y 

condiciones que concurrieron en cada uno de los crímenei.s que le son 

imputables, ello habrá de servir a este Tribunal para dar su verda­

dero ca.ráctet a las ck-cunstancias modificativas de la respons.abi­

lid.ad criminal que concUtte en el procesado. En virtud de lo ex­
puesto, 18. situ.aclón de Agapito García AtadeIJ necesariamente ha 

de Calificarse como cons ti-tutiva de un delito ele revelión militar, pre· 

visto en e~ artículo 237 del Código del Ejército y sancionado en el 

número p~ro del artículo 238 del m!smo Cuerpo legal. 

Consideran-do: Que el hecho de que el procesado Pedro Pena.bad 
Rodríguez orga.nizara a partir del día 18 c!e Julio del pasad? año, 

la.s milicias galleg8,s QUe habían ele marchar al trente para 11.1(:har 
eon las fuerza.s del Ejército y pootei·iormente pasará a formar parte 

de la Brigada de Ga.rcla Atad.en, siendo en ella uno de 1o.s más des­
tacados, participando, por consiguiente, en tod<>s los crímenes, rObol! 

y saqueo., efectuados por la. misma, e.s evidente que integra, el d~lit-0 
de rebelión militar que prevé el articulo 237 del Código de¡ Ejército 

1 y .saaiciona el apartado segundo del articulo 238 del mis;no cuerpo 

legal, ya QUe de esta ma.nera el referido individuo colaboró con la 

rebelión marxista y se QPUSo al -legítimo Gobiemo del Estado es­
pañol, teniendo el carácter !ie mero ejecutor por h&ber actuado a 
la.s inmediatas órdenes de Agaptto García At.adeJL 

Oonsiderando: Que la a.ctUB.Cíón de Ernesto de Ricord Vivó, tra-

. ~ .. 



:.> 
:-· ~ 

,' 

tando' de favorecer la fuga de los procesados Atadell y Penslbad, ne­
gando su personalidiad y llegando incluso a 'firmar que el segundo 
era hermano del gobernador civil de Lugo, unido ello s, su posterior 

negativa a coliaiborar con ~uellos que ha,btan de practicar la deten­
ción de ambos sujetois, pretestando el tener que efectuar un oambio 

de moneda, es evidente que integra el delito de e,uxilio a la ~elión 
que prevé y sanc:ona el párrafo primero del articulo 24-0 del Código 
castrense, puesto que el procesado, tanto por acción como por omi­
sión, colabQ:ró en 1s. forma expuesta con 1a oausa revolucionaria, sien-

. do su cooperación de taJ. carácter que no puede estimial\<3e como ne­
cesario e 1nd1spensa,ble, para el trlunfo de la ~ma . 
.. eons:derando: Que de los delitos de rebelión militar que se dejan 
calificados en las consldei1ac1ones juridiC8i$ precedentes son respon­
sables respectivamente en concepto de autores por su intervención 
directa y voluntaria en la comisión del mismo, los procesadQs en es­
ta causa Agap~to Garcla Atadell y Pedro Pena.bad Rodríguez, sién­
dolo el prlmero con la calidad de jefe destacado y el segundo con 

le. de mero ejecutor .. 
Considerando: Que del delito de auxilio a la rebelión m.111ta.r que 

Ge deja callfioado con anterioridad es tesponsabJe cr!tminalmente en 
·concepto de autor por ,su intervención directa y voluntaria en la co­
m1slón del mi~o e1 procesado en esta. causa. falangista Ernesto de 
Ricord Vlivó. 

Considerando: Que teniendo en cuenta cuanto preceptúa el pá• 
rra:!o primero del airticulo 173 del Código M111tM·, en relación con 

los caros qUe ocupan a este ConSejo de Guerra es procedente a.pre­

ciar como circuns~nclas de agra.v,aclón modificativas de las respon­
sabilidad crilninnl del procesado Aga,pito Garcia Atadell las de 1n­

metJ¡;¡a tra.scendenc:,a del delito cometido, su e,xQl'a()l'di.naria perver-

1 • 
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sidad y e1 gra.vMmo &\fío sufrido por las versonas y 1s.s oo.saa que 

fueron víctimas de su actuación delictiva . . Peria la. ~reclac16n de 

~ cl.reunsta.nclas el Trllbunal ha tenido muy en cuenta l0ig nume-­
rosos a.5eSlnatoo, l'dboo, saqueos y depred11eiones 1mputable.s aJ pro. 

cesado, los cuales ror ,su entidad y circun~ta.nclas en que :;,e perpe­
traron no han hecho posi,ble el que tuviera.n una ccncreclón perfecta 
en a.utoo. 

Co.ns:derando: Que por lo q1.1e respecta aJ pr<>cesa<io Pedro Pena. 
ba,d Rodríguez, concurren COlIJ-O clrcunstamctas de a,,OTa.vación modi· 
f!oativas de su re..."P<>nsa:bilidad críminal, 1~ de mucha tra, cendencia 

d~l delito por él cometido, 11\1 gran pervers!d,a.d y el gravis'.mo d!lfio 
causado a. Ia.s personas y a la.s cosas. 

~·derando: Que por lo que resi:;ecta a.1 procesado Ernesto de Ri· 
cord Vivó, concurren también oamo circunsbancia.s modificativas de 

respotliSaltilldad las agravantes de la mucha trascendenc:11. de¡ deli• 
t.o cometido y el gra.ve da~ que hub!era podido producir éste en re• 

!ación con l<>s serv!cios de justicia. y los intereses del Estado espafiol. 
OOllsiderando: Que de oon.rormlda.d con lo preceptuado E!ln el pá• 

nato px,:m.ero del artículo 172 de¡ Código del Ejército, l<>s Tl'ibunale.s 
de Guerm impondrán la. pena señalada a¡ deUt.o, t.ratá.ndose com.o 

es lógico, de penas priviativas de liberte,d, en la. extensión que estt­
me,n justa, ·pudiendo por ocns!guiente y en u.so de tal precepto apre­

ciar con absoluta libertad de criter:o los distintoo motivos de agra. 

va.ción y atenuación y demás circunstancias y -00ndicto.nes que pue­
dia.n concurrir en ca.da caso ooncret.o. 

Oonside:rando: Que para el ca.so de que 1'a pena señalada fueise al­
terna.ti.va., c~o ocurre can las prevl,stas en el aa>3.'rbado segundo del 
a.rtículo 238 del Cód.'go de Justicia Militar, por este Tr1bunaI y tam• 

blén a su :p¡rudente arbitrio podrá imponerse la. que crea más ade-



cuiada. al caso, usando a.e;{ de la fa.cultad que le otorg,a. el a.rtfculo 209 
de dicho cuerpo legal. 

Considerando: Q11e en e1 supuesto de que alguno de los procesados 

a qu!.enes se condene a muertti- pox eSta sentencia pueda ser indul­
tado por la Superioridad de la pena impuesta por este Consejo de 

' Guerra., deberán fije.t~e en la. parte d:spo.sitiv,a d.e La sentencia la-, 

aoc;e.sona.s correspondienf:es a la rec!usión mayor de treinta años <le 
d1111aclón. 

Qonstderara.ndo: Que las p8Ilas de roeelusión pellpétua y reclusión 

temporal previ.stas en la Ley Mllit!ll' deberán entenderse sustituidas 
: Ia.s de reclus'.ón mayor o menor del vigente Código Penal ordi­

nario por a.na.logia. CO!n lo dispue.sto en la disposición tercera. transi­
toria de esto últimD. 

Con,."1.der,run<lo: Que haibida, cuenta de los cua.Illtio~os da.fi.o.s ocasio­

na.das en general por la rebel!ón marxista en todo el terntor!h na­
cional, y particularmente los rea:izados I>Or !Qs procesados .AgapLto 

Ga.rda Atadell y Pedro Pena,ba<l Rodríguez, procede exigir a ambOS 

resp<>nslllbilidad.es de ca.rá.cter civil, a,Si -como ta.m~!én al Ernesto Ri­

oord Vivó, cuya cua.ntía. al no ba.-be.r.se determ:na..d,o por ahora en es­
tos autos, habrá de f~Ja.rse en su día con arreglo a derecho. 

Visto los artículos que se citan con a.nter:orid11.d y 1~ demás de 

pertinente aplicación de¡ Código de Justicl.a militar y penal ord:­
r.a.rio. 

• 
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Que debemos condenar y condenanioe a la pena de muerte el pro­

cesado en e.ste.. causa, pa,:saaio Agapito Ga.refa. At41.dell, como s.utol· de 

un delito de rebelión militar, en la que se ba cairacterwado qomo je­
fe de la m.lsm.a., ooncuniendo como ci.reunstancia.s modlfioati,vas de 
la responsabilld-ad crlaninal de dicho individuo las agravantes de la 
inmensa. ~ndencl:a. del delito cometido, su extra-Ordina.ria. perver­
sidad y el graivfsimo da.fio sufr1<10 por las perOOIU!6 y Ja.s cosas que 

rueron vict.fmas de su actuación dellctÍIVa. 

A.si mismo condenamos también a. la. pena de muerte a~ procesado 
en esta causa, paisano Pedro Penaibad Rodríguez, como autor de un 
delito de rebelión militar, en el _que intervino con la calidad de mero 

ejecutar, concurriendo como c:.rcunstancias mocilficatlvas de su res­

PollS8.b1lidad criminal la. mucha tra.scendencia. del delito cometido, 
su gl'8jll perversidad y el gravísimo daño sUf.rido por loas persona.s 
y 11Js cosas objeto de sus desmanes. 

Al pl'OeeSa,do Ernesto de Ricord V'.svó lo ccmdenamos ,a 1a. pena, d< 
veinte años de reclu.&!.ón menor como e,utcxr de un delito de auxilio 
a la. ~ón militar, en el que concurren corno circunstancias mOdi­
ficativas de su re6PO'IlSa,bilidad orl.minaJ la.s agi,avtlllltes de la. mucha 
trascendencia del delito y el g:rave daño QUe hubiera podido producir 

el mismo en relación con los se:r,viclos ele Justicia.. y lQ¡¡ lntel'eses del 
lwbado espiúíol 

fPa.ra el caso de que elguno de los condena.dos a muerte por esta 

,. 
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.sentenc1a fuesen 1.ndultad~ de la referida peni¡. par la Superioridad. 

deberá. entendera! sustituida por 1a. de reclusión ma.yor de treinta. 

años de dUNU:ión, ia cu-al llevad. consigo como accesorias legales :a 
interdicción civil del penad-O y la. !n?w:mtación ab.soluta., con los 

defectos que paa-a esta última deternúnQ el artículo 3>4 del v.l:ge.nte Có· 

digo pe.n,al ordmarlo. 
La. pena de reclus:ón menor que .se impone a¡ fahLngista Ernesto 

de Ricord Vivó, llevará oonstgo como accesoria legal la inhabili~ 

ción a.b.soluta del panado durante el tiempo de duración de la con­
dena. P~ el cumplimlento de la núsma, le será. de aibono a. este 
procesado el total de la prisión pre~ntiva. suír:da por razón de es-­

tos autos. 
Se declara la r~I)¡s,8,bllided civil de todos los condenados en la 

cuantia. que por no haiberse determi,n.a.do a.\\n en estos autos, hab:rA 

de fijarre en su día con e.rreg'o a derecho . ., 
SJguen las firmas. 

.. 
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García Atadell 
en 

.. Capilla 

G'uof& Ati.dell, ha. envia.do un recado al Director de la cárcel. 
-Quisiera-le dioe_ hacer confesión con un sa<Jerdote. 

!Poco después llega el Ministl'o de .l~ Religión. 

A..nte él, attodillado, un ho;n¡bre e.scucha paa,a,bras de oonsuelo. No 
ee e1 crlminsJ. empederu:i,ido a. quién la. piedad huma.na. está veda.da. 

Ainte el sacerdote hay un pecador a qui~ se aibre La inflnii:41. nw.eri,. 
cordla de D1o.s. 

E.s una eontesión larga. Lo.s momento.s detin1tiiv~ del hombr~, pro­
ducen una. transformación inexplicable. 

E1tá arrepentido. Quiere morir en Dio.s, y pide e.scribir ~ car­
t.&.s a.ntes de q-ue la. a.rena del reloj que ma.rca. las horas de su vida, 
hay.e, acabe.do de caer. 

De.sq)ués c;le la confesión, pasa. a la. ca.pilla.. Hay en ella une. imagen 

morena de la Vir~. a. la que &ilum.bra.n veha.s de cera. 
Se arrodilla ante la. Vu-gen g'Ua.pa. y reza.. 

--4:"adre-dice luego al confesor - ; quisiera. hiaoor una retra,ctacl:óµ 
pública.. ¿Pueden dejarme escribir?. 

Se trae papel y plum&.<!, y García Atadedl escri.be: 

''Miiiioación de mi pasado. -Oomo pú.blieo.s h.a.n sido mis ata,. 

ques. · a la .&ni:41. Madre ~lesia y a. su Ministerio; ataques la.nzadQJ 
par mi desde J,a. Prensa. y la trib00e, pública, quiero que sea mi re­
tractación jll$to cam;igo .a un ~ado el cual detesto, si bién EQ.l 1a 

peoiteocJ.abe encontrado saber morir en paa de reli~ión, de salud .-
, pki.wa.J. 1 ele bi>eoaventur~a.. Son muc.QaB J.aa ofensas por mi come.. 
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tida.s c0ntre. las autorldadee legitimas de Dioo en le. tierm. A todas 

ella.s les pido perdón y con el !¡>erdón la bendlción qUe me recUma. en 
la. vida, y en la. muerte del p~sado, harto agitado pa.rs. 111. paz del es­
pmtu y la salud del a-lma, que sólo se pueden encontrar S1bra.zsindo 
como abrazo la verdadera Religián, que no es ·otra que la de Je..u­
Clisto a. quién ofrezco mis actos en el porvenir, redimido por su Di­
vina. Volootad en mi pBGado. Así sea.- A. García Ata.dell. PrlSión 

pro~eial <Je Bevilla a 4 de julio de 1937." 

Luego ~ta.: 
..:.¿,Podría. escribir una. oarts. a Indalecio Prieto? .... 
Ha,y al,gtmas dudas. Pero la. voluntad última de un hombre que va 

e. morir, es respel'Al.da. , 
-!Escrlba. V.-le dice el jefe de la cá.rcel- y si las aiutortdade.s no 

ordenan otra cosa., ~ intentará envia.r la carta a su destino. 
De nuevo escribe .Altadell, la carta siguiente: 
"Sr. dón Indialéeio Prieto. Madri<l. Amiglo Prieto. Y.a no eoy soeia• 

lista. muero sien_do católico. ¿Qué quiere que yo le diga?- Si fuese 
socialista y as[ lo a.firmase a. la hora de morir estoy seguro de que 
usted · y sus a.n.tlguos camaradas · lamentada.n mi muerte y · hastá to­
mariam represalias de ella. Hoy que nada. me une a ustedes, con.slde­

mútll decirles que muero creyendo en Dios. Us~. Prieto, a.ntig,uo 
amigo y e..ntes c;:.a:maa-ada, pienso que aun es tiempo de rectificar su 

oond<Úcta;' 'nene COTMIÓil y ~e eg e} primer privilegio que DiOs ha. da• 
do ~ los hombres pa.ra que se consa~n a. él. Rezaré por usted y pe­

diré al Altis!mo su conversión.- ·A. Garcfa Ata.del!." ~ubrioado y 

'.firma<lo. • 
Los Herm.ainos de la Pae. y caridad entran · a la ca;pUla. y ofrecen 

r • cigarros al reo. A l<>s reos, mejor dicho, pués con Ata.dell está,contrl-

to a.rxepentido su compañero Pedro Penaibad. 
A medu;, noche se dioe una. Misa y el sacerdote conforta a los que 

'vain · e. morir. 
Por loo pasilllos, circulan 1Q3 o!iales de Prisiones ta:tnlbién de pun-

tiilM. 
· IEn 188 celdaa ele lía, cárcel, no lmy un $>lo preso que pueda. concl-:-

' ·11ar el euefio. · 

ffF ZS:f3!!-.., .. 



~~\l\lINO 
DEL 
CAOALS.O 

Mientras tanto, en la caipilla, Ga.rcia. Atadell que ha fumado máa 

de trelntAI. ciga.ITillos, siente como un estremecimiento: 
-Tengo flio..- dice. 

No hace frío alguno, pe.r0 le eomorta.n con un gran vaso de cogne.c. 

Y a.si avainz.6 la. noche hasta que las velas que a.lWlllbraban a la 
Virgen morena, empie-za.n a perder s u luz ante la. luz del día. que lle­
g,aba con tantas pr:sas. 

L)eg6 la hora ma.p~le. La, hora :r11.ta1 e.scrtta. en todos lOs sinos 
ele los hombres. 

-tEs preciso. .. Indica.ron a Ata.dell. 

Se puso bla.neo de repente. S9.bía que esa hora tenía que ventr. Co­

nocla. que l0g mhnutos eran la única medida del tiemPo que él podía 

utilizar. Y sin embargo lo efimero de un minuto tenla. el ire,lor tras­
cedenta.1 y suntuoso de un siglo. 

La. comitiva se puso en marcha. Loo Herma.nos de la Pae y can­
dad, · procligaban oonsueloo. El confesor, mostraba a Garcia. Ata.del! 

'\lil crucl:tijo y le señalaiba el Cielo como luga.r al que pueden lleeM' 
l0s anepentldos. 

La.s orejas de _todos los presos estail&l pegadas a. la mirl1la, de 1a 

puerta de la celda. Percibían. el paso de la. fwiebre 001IUtiva y la¡ e$oo 

piaban COII, loo pelos de punta. 

., 
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Muerte 
de 

García 
Atadell 

Al entrar en el patio y encontrarse con el -pe.ttbulo, García Ata• 
dell ,se detuvo en seco, como si 10s piés se le hl.libiera.n cia.vado en el 

suelo. 
Se pasó la. ':l'lacno por la frente, y ava.iwó con lentitud. 
.Al poner el pié en el primer ba.nzo del pa.tib.ulo, se volvió al sacer-

dote, y le 'bel36 las ma.nos. 

-P.erdón, J)01" última vez- dijo. 

Y enfl'entado cCal el verdugo, le preguntó: 
-¿Donde he die sentairme?. 
El verdugo le señaló el banquillo. 
ea sentó Garcia Ata<lell. El verdugo le acomodó para. que el cuello 

pudiera. ser rubaroado por la. argolla. 
Unos minutos ne.da. má.s... Apretó el tom!quebe, y el rostro del reo 

o;e amorató. Su ouerpo que halbla sido atado previamente ele plés 1 
manos, tuvo lllil estremecimiento brutal, que hizo mover a. todo el pa­

tibulo. 
La. justicia de los ho:nbres se habia cumplido e.n la persona. de 

O.arela Atadell ... 
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Palabras del·· 
General 
Qqeipo de Llano 

Poeo después, en la. puerta de la. oá.rcel ondeaiba le. ba.ndeni. de luto. . . 
Y aquella. noche don GoD1Z&lo de Se1111.a,, el gu;,a.n capitán de Ellpa.-

fia,en su charla. de radio, oometnv.ó diciendo: 

-Hoy se ha. cumplido la. sentencia e. que el OonseJo de guerra . 
condenó s, García Atadell y a. Pedro Penail>ad. OUa.'lquiera QUe fue• 

.se.o. los delitos que hubiesen cometido est.os do.s reos, ha.y que reco­
nocer qUe ha.n muerto con la. tranquilidad de hombres muy •hom­
bres y m~ crlstiaalos. Segw-amente qUe estas úLtima.<; paJabra.s lla.­

marin la atención de tantos seres extrama.dos por los errores de los 
diJ:igentes marxistas. Ambos expresa.ron su ar.repen,timi~to Por el 
eNor a que les conduJo uns, infame poUtica., y ma.rellaron hae.la. 
D~. q1.1e les acogerá. en su seno. Que Dios a,lÍí . los tenga después 
de h&1berles perdona.do ... 
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